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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 007/999

Saltillo, Coah., a 8 de abril de 1999.

C.  Licenciado 

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.-

Distinguido señor Procurador: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50, y 51 de su Ley Orgánica, 81,  82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente  CDHEC/TORR/011/999/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Alberto García Cortés a nombre de su hijo José Alfredo García Cervantes por presuntas violaciones a los derechos humanos de este último , responsabilizando de éstas a elementos de la Policía Ministerial del Estado  y del Grupo especial, destacamentados en la ciudad de Torreón, Coahuila, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los siguientes:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIS DE DERECHOS HUMANOS.

 Mediante comparecencia del día 11 de enero del año en curso, el señor Alberto García Cortés, presentó ante este Organismo, queja por presuntas violaciones a los derechos fundamentales de su hijo José Alfredo García Cervantes, delatando que éste había sido detenido arbitrariamente y torturado por diversos agentes de la Policía Ministerial del Estado y del Grupo Especial, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, destacamentazos en la ciudad de torreón , Coahuila, que dichos elementos policiacos detuvieron, intimidaron y amenazaron a vecinos de la colonia Carolinas de esa ciudad, tratando de esclarecer un crimen de un menor de edad, ocurrido los primeros días del presente año.

en la misma fecha se radicó la queja presentada por el querellante de referencia y vista la naturaleza de los hechos denunciados se determinó tratarlo como asunto URGENTE, girándose de inmediato oficio a usted, solicitándole la implementación de una MEDIDA CAUTELAR, en la cual se le proporcionara al señor José Alfredo García Cervantes asistencia médica en caso necesario y decretando el cese inmediato    de las agresiones físicas, psicológicas y tortura en caso de que las hubiere, así, como también cualquier incomunicación que pudiere tener, que cesaran las intimidaciones, amenazas así como las detenciones que no estuvieran debidamente ordenadas por escrito por autoridad competente, debidamente fundadas y motivadas en los términos de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política Ministerial del Estado y del Grupo Especial ejercen sobre personas vecinas de la colonia Carolinas de la ciudad de Torreón, Coahuila, esto con el fin de evitar daños de difícil reparación. Así mismo se le solicitó un informe pormenorizado de los hechos de que se dolió el quejoso.

Mediante oficio número DGCI/010/99 el Ing. José Luis Dávila Rodríguez, director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del estado, manifestó su no aceptación a la medida cautelar decretada por esta Comisión en virtud de que en todo momento dice se le ha proporcionado atención médica a José Alfredo García Cervantes, que no ha habido agresiones físicas, psicológicas, tortura, incomunicación, intimidación o amenazas, y que en ningún momento se han llevado a cabo detenciones sobre personas vecinas de la colonia Carolinas  de la citada ciudad.

Por oficio número 163/99 que suscribe el Lic. Juan Francisco Woo Favela, Delegado de la Procuraduría General de Justicia  del Estado Región Laguna I, rindió el informa solicitado por este Organismo público de derechos humanos.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRA LA VIOLACIÓN DE DEREHCOS HUMANOS.

En este caso las constituyen:

1.- Queja presentada por el señor Alberto García Cortés, a nombre de su hijo José Alfredo García Cervantes, donde manifestó que el día 6 de enero de 1999, fue arbitrariamente detenido José Alfredo García Cervantes, al parecer por el Grupo Especial de la PGJE, en la calzada Xicoténcatl y Coyoacán de la colo9nia Las Carolinas, pero antes dichos elementos penetraron a su domicilio, ubicado en la calle señalada en segundo término, número 475 norte, buscando a José Alfredo, quién actualmente se encuentra arraigado en ale hotel Río Nazas, cuarto número 506 de esta ciudad, quién se duele de mucho golpes que le propinaron los elementos ministeriales, y que también se levaron detenido a su hijos César García Cervantes.  

2.- Declaración testimonial de la señora Rosario González de Garza, rendida el 11 de enero del año en curso, ante esta Comisión, en la que refiere que su hijos Aarón Garza y Francisco Ismael Garza González, fueron detenidos por elementos de la Policía Ministerial o del Grupo Especial, llevándolos a una finca ubicada donde anteriormente se encontraba la embotelladora de refrescos  denominada Barrilitos, lugar en donde también estuvo detenido César García Cervantes, junto con otros jóvenes, lugar donde eran hostigados física y psicológicamente.

3.- Declaración de la señora Guadalupe Torres Nuñez, vertida en la citada fecha, quien manifiesta que el 7 de enero del año en curso, aproximadamente a las 19:00 horas en su domicilio penetraron por la fuerza, 4 hombres, quienes buscaban una bicicleta, preguntándoles por un sujeto de nombre Froilán, deteniendo a su hijo Tomás Isaac a quien confundieron con aquel sujeto, que dichos elementos pertenecen al Grupo Especial de la Policía Ministerial, llevándose a su hijo a las oficinas de dicho grupo, que se encuentran ubicadas cerca de la empresa que se dedicaba a la elaboración de refrescos embotellados de nombre barrilito, obteniendo su libertad hasta las 2:00 de la mañana del día siguiente.

4.- Testimonial de María Dolores Barrientos Montoya, rendida ante este Organismo público de derechos humanos, en la que refiere que el 7 de enero del año en curso, como a las 18:30 horas fueron detenidos sus hijos Clemente y David de apellidos Garza Barrientos por elementos del Grupo Especial de la Policía Ministerial, a quienes se llevaron detenidos a las oficinas de dicho grupo, ubicadas en el Boulevard  Independencia cerca de donde se encuentra el local donde estaba la embotelladora de refrescos Barrilitos, y que fue hasta las 2:30 horas A. M. del día siguiente cuando los liberaron.

5.- Acta circunstanciada levantada el día 12 de abril del mes y año de referencia por personal de esta Comisión, de la visita practicada en las instalaciones que ocupa el hotel Río Nazas, en la avenida Morelos número 732 de la ciudad de torreón, Coahuila, habitación 506, en la que se da fe de las lesiones que prestó José Alfredo García Cervantes, quien se encuentra arraigado en esa habitación, manifestando éste que dichas lesiones le fueron provocadas por elementos del Grupo Especial, que lo tiraron al piso y tres de ellos se subieron arriba del él, brincando sobre su cuerpo, mientras otros tres o cuatro elementos de esa corporación lo trataban de asfixiar con una bolsa que le ponían en la cabeza, interrogándolo sobre la muerte de un menor, echándole agua mineral en los ojos y agua mineral con salsa picante en la nariz.

6.- Certificado médico que suscribe el Dr. Guillermo Ortiz Martínez perito designado por esta Institución, en el que certifica que José Alfredo García Cervantes presenta en el globo ocular izquierdo lesión hemorrágica subconjuntival  en ángulo externo de aproximadamente uno a un centímetro y medio; en el globo ocular derecho huellas de hemorragia subconjuntival en ángulo externo en jun área de aproximadamente medio centímetro, flogosis moderada en el toráx a nivel de arcos costales anteriores de tercio medio e inferior de emitórax derechos, así como en áreas condroesternal y esternal propiamente dichas, con dolor moderado e intenso a la palpación de dichos arcos; a nivel de la cara externa de la muñeca derecha presenta costra hemática de aproximadamente medio centímetro, además de costras hemáticas de trayecto lineal en número de dos, de extensión aproximada de dos y tres centímetros; costras hématicas en número de tres centímetros dos de ellas y cuatro centímetros la restante en la muñeca izquierda.

7.- Documental consistente en cinco fotografías que le fueron tomadas al señor José Alfredo García Cervantes, donde se aprecia su estado de salud.

8.- Declaración testimonial del señor César García Cervantes rendida el 15 de enero del año en curso, en la que refiere que el día 6 de enero del presente año, e su domicilio, aproximadamente a las 11:00 de la mañana penetraron violentamente 10 personas del sexo masculino, quiénes portaban metralletas y pistolas, deteniéndolo, preguntándole que si él era José Alfredo García Cervantes y no obstante que les informó que no se lo llevaron detenido, y en las inmediaciones de la colonia empezaron a buscar a José Alfredo, a quién localizaron por la calle Coyoacán, subiéndolo con lujo de violencia, llevándoselos detenidos a una casa de seguridad que se localiza por el boulevard Independencia a un lado de la gasolinera, que se encuentra cerca del negocio de refrescos que se llamaba  Barrilitos, lugar en donde fueron  interrogados por separado, dándose cuenta que a José Alfredo le pusieron una bolsa de hule en la cabeza transparente, mientras era interrogado, escuchando quejidos y gritos de dolor, refiriendo que él no sabía nada que ya no le hicieran nada, que pudo ver cuando después sacaban a su hermano y éste llevaba todos los ojos rojos, así como sangre en la cara, conduciéndolo esposado con las manos hacia atrás, subiéndolo9 a un carro que traía toldo y torretas, saliendo de ese lugar con rumbo desconocido, recobrando su libertad el declarante después de lo acontecido.      

9.- Declaración del quejoso Alberto García Cervantes, vertida el día 16 del mes y año señalados, donde manifiesta la forma en que acontecieron los hechos cometidos en su domicilio, a las 11:00 horas del día 6 de enero del presente año, cuando elementos policíacos se llevaron detenido a su hijo César García Cervantes.   

10.- Documental consistente en copias fotostáticas certificadas de la averiguación previa número LI-H2-003/99-I, radicada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal, en las que se contiene entre otras las siguientes diligencias:

a).- Oficio No. 058/999, del 9 de enero del presente año, que suscribe el Lic. Ramón López Rodríguez, en su carácter De Agente Investigador del Ministerio Público, con razón de recibo a las 18:30 horas del día 9 de enero del año en curso, en el que solicitara ante el Juez competente arraigo domiciliario del señor José Alfredo García Cervantes, quien aparece como probable  responsable del delito del homicidio calificado, señalando como domicilio para el cumplimiento de la medida el ubicado en avenida Morelos esquina con Treviño, Hotel Río Nazas, habitación 506 de la ciudad de Torreón, Coahuila.

b).- Oficio No. 027/999 que suscribe el representante social de referencia en el que solicita al señor Enrique Ruiz Arévalo, Director General para la Investigación  del Secuestro y Crimen Organizado en el Estado, se sirva ordenar las investigaciones de los hechos donde perdiera la vida el menor Carlos Armando Muñoz Valdés.

c).- Parte informativo que rinden los elementos de la Policía Ministerial del Estado, José Alfredo Varela López, Alejandro Valdés Solís y Luis romero, en el que presentan ante el Agente del Ministerio Público a los señores Wilber Servando Ibarra Morales, José Santos Amador Batres, Laura Amador Batres y Oralia Amador de la Torre.

d).- Parte informativo que rinden elementos de la citada corporación policiaca mediante oficio No. 055/999,  que en su parte conducente señalan que de las investigaciones practicadas en la colonia Las Carolinas de la citada ciudad, respecto de los hechos donde perdiera la vida el menor Carlos Armando Muñoz Valdez, la menor Brenda Jacqueline Díaz< Castro, les manifestó que cerca del cadáver del menor, había visto hincado a un sujeto apodado el Greñas, quien lleva por nombre Alfredo García Cervantes.

e).- Determinación emitida por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, en la que ordena la detención por caso urgente de José Alfredo García Cervantes.

f).- Oficio No. 054/99 que suscribe el citado funcionario, dirigido al agente “A” de la Policía Ministerial del Estado, en el que comunica la determinación anteriormente citada.

g).- Parte informativo que rinden los elementos de la Policía Ministerial del Estado, mediante oficio No. 089/99, dirigido al representante social, en el que le comunican el cumplimiento de la detención de José Alfredo García Cervantes.

h).- Acuerdo de retención legal de acusado José Alfredo García Cervantes, emitido por el citado representante social, el día 7 de enero del año en curso.

i).- Oficio No. 061/999 que suscribe el Lic. Ramón López Rodríguez, agente investigador de referencia que cuenta con razón de recibo a las 23:50 horas del 7 de enero del año en curso, dirigido al Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado, en el que ordena el internamiento del señor José Alfredo García Cervantes, en los  separos de esa corporación. 

j).- Oficio No. 044/999 que emite el servidor público dirigido al Coordinador del departamento de Servicios Periciales, adscrito a la Procuraduría General de Justicia en el Estado,  Región Laguna I, en el que solicita se comisione perito médico, para certificar la integridad física del detenido Alfredo García Cervantes.

k).- Certificado médico que suscribe el Dr. Juan Humberto de León Múzquiz, practicado a José Alfredo García Cervantes, practicado a las 23:50 horas del día 7 de enero de 1999, en los separos de la Policía Ministerial, en el que se concluye que dicho detenido no presenta lesiones físicas visibles al momento de su revisión, presentando estigmas de consumo crónico de enervantes, así como intoxicación aguda por consumo de marihuana.

l).- Declaración ministerial del señor José Alfredo García Cervantes, rendida a las 16:14 horas del día 8 de enero de 1999, ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, y encontrándose asistido de su defensor Lic. Rosendo Valdez Rodríguez, manifestando dicho inculpado entre otras cosas que ante el Ministerio Público, cuando estaban platicando con él el 7 de enero de este año, le contó que el Fluid que se llama Froylán, y que es de la colonia las Carolinas y que el Floid cuando vieron al niño con una camisa blanca que traía, entre los dos agarraron al niño y el Fluid con la camisa se la puso en el cuello y lo ha de haber ahorcado y el niño se cayó al suelo por la escuela de Enfermería.
m).- Acuerdo dictado por el representante social, en el que resuelve solicitar al Juez de Primera Instancia en Materia Penal en turno, arraigo del detenido José Alfredo García Cervantes, que deberá llevarse a cabo en el Hotel Río Nazas habitación 506, ubicado en avenida Morelos esquina con Treviño de la ciudad de Torreón, Coahuila.

n).- Resolución del 9 de enero del año en curso, emitida por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, relativa al arraigo del señor José Alfredo García Cervantes, que cuenta con razón de recibo a las 21:15 horas.

Ñ).- Acuerdo dictado por el representante social en cita, a las 20:00 horas del día señalado, en el que ordena la libertad de José Alfredo García Cervantes, bajo las reservas de ley, ordenando girar oficio al Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado.

o).- Notificación de la citada resolución practicada a las 20:35 horas del día 9 de enero de 1999, por el representante social, al acusado José Alfredo García Cervantes.

p).- Oficio No. 069/999 que suscribe al Lic. Ramón López Rodríguez, dirigido al Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado. En el que ordena se deje en inmediata libertad a José Alfredo García Cervantes.

q).- Acuerdo dictado por el funcionario de referencia, relativo a la solicitud de ampliación del arraigo del señor José Alfredo García Cervantes, apoyando su solicitud en el parte informativo signado por elementos de la Policía Ministerial del Estado de fecha 2 de febrero de 1999, en el que le hacen del conocimiento que de la declaración de José Alfredo García Cervantes, se desprende que su amigo apodado el Froy, fue quien privó de la vida al niño Carlos Armando Muñoz Valdez.

11.- Acta circunstanciada de fecha 20 de enero del año en curso, levantada por personal de esta Comisión, en la que se hace constar que el señor Agustín Jaime Sifuentes Rojas, Gerente Administrativo del Hotel Río Nazas de la Laguna, S.A., comunicó que José Alfredo García Cervantes, fue registrado como huésped del hotel el día 9 de enero de este mismo año,  a las 21:25 horas P.M., asignándosele la habitación 506.

12.- Declaración testimonial del Lic. Rosendo Valdés Rodríguez, rendida el día 27 de enero del año en curso, ante este Organismo, en la que en su parte conducente refiere que el 8 de enero del año en curso, asistió en su declaración ministerial a José Alfredo García Cervantes, que la misma a la rindió ante el Agente Investigador del Ministerio Público, de Delitos Contra la Vida y la Salud personal, y que dicha diligencia se realizó en el local que ocupa el Grupo Especial de la Policía Ministerial por el boulevard Independencia cerca de Hipermart, lugar a donde se trasladó el Agente del Ministerio Público.

13.- Informe rendido por el Lic. Juan Francisco Woo Favela Delegado de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, mediante oficio No. 163/99, en el que niega los hechos de que se duelen los quejosos.

14.- Manifestación del quejoso Alberto García Cortés, vertida el 1º de febrero del presente año, en la que manifestación su inconformidad con el informe rendido por la autoridad.
15.- Declaración del señor Aarón Garza González vertida el 4 del mes y año de referencia, quien en su parte conducente manifiesta que el día 6 o 7 de enero lo detuvieron elementos policiacos,  llevándolo a una casa ubicada en boulevard Independencia casi cerca del Barrilito, lugar donde fue interrogado, permaneciendo detenido e incomunicado por siete horas, y que eran aproximadamente ocho personas las que se encontraban internadas en ese lugar, saliendo aproximadamente a las 1:00 de la mañana del día siguiente, por no habérsele comprobado nada, que cuando se encontraba detenido fue interrogado respecto de una bicicleta.

16.- Testimonial de Francisco Garza González, rendida ante el personal de este Organismo Público de Derechos Humanos, en la que en su parte conducente refiere que el día 5 ó 6 de enero del presente año, aproximadamente a las 6:00 de la tarde, fue detenido por elementos de la policía que andaban investigando la muerte de un niño, quienes les preguntaban o quería saber donde quedó una bicicleta, llevándoselo detenido a un lugar que desconoce, donde permaneció hasta el día siguiente recuperando su libertad después de las 12:00 horas de la noche.

17.- Declaración de David Garza Barrientos vertida el 16 del mes y año señalados, que en su parte conducente manifestó que a principios del mes de enero del año en curso, aproximadamente a las 7:00 de la tarde llegaron dos camionetas color gris con blanco y un carro de color rojo a la colonia las Carolinas, en el cual se trasladaban 10 elementos armados, quienes con lujo de violencia lo llevaron detenido junto con sus primos Aarón y Francisco Garza González y su hermano Clemente, a las oficinas ubicadas en boulevard Independencia, por el Barrilito, escuchando gritos en ese lugar que al parecer eran del Greñas, que en ese lugar  les preguntaban por una bicicleta, recuperando su libertad aprocimadamenta a las 12:00 horas P.M.
18.- Testimonial del señor Tomas Salazar  Torres, en la que refiere que a principios del mes de enero, aproximadamente a las 12:00 de la noche, encontrándose en su domicilio llegaron varias camionetas, al parecer de la Policía Ministerial, los que se introdujeron a su domicilio privándolo de su libertad, preguntándole por el froid, que si él era esa persona, así como por una bicicleta, trasladándolo a unas oficinas que están por el Barrilito por el Boulevard  Independencia, que en ese lugar estaba el Greñas tenía los ojos rojos y se encontraba muy serio, y que el hermano del Greñas y el declarante salieron a las 3:00 de la mañana del día siguiente, quedándose en ese lugar el Greñas.
19.- Declaración de Clemente Garza Barrientos, rendida el 15 de febrero del presente año, que en su parte conducente señala, que en los primeros días del mes de enero del año en curso, y encontrándose en compañía de 5 ò 6 amigos más en la colonia Lar Carolinas, aproximadamente a las 7:00 de la tarde, llegaron 3 vehículos de color blanco y un carro de color rojo, en el que se transportaban 10 ó 12 policías con camisas negras, que andaban armados, quienes los subieron a las camionetas en forma violenta, trasladándolos a una oficina que hay por una empresa de refrescos que está abandonada que se llama Barrilitos, que en ese lugar se les preguntaba sobre la bicicleta de Carlitos, escuchando gritos que al parecer eran del Greñas, recobrando su libertad aproximadamente a las 12:00 de la noche.

20.- Declaración del Lic. Ramón López Rodríguez, en la que en su parte conducente manifestó, que la declaración que tomó a José Alfredo García Cervantes, fue en la oficina ubicada en calzada Colón y Avenida Delicias de la Colonia Luis Echeverría.
21.- Oficio No. 042/99 que suscribe el Cmdte. Enrique Ruiz Arévalo Director General para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado del Estado, en el que refiere que las instalaciones del grupo que representa no son celdas ni separos, que cuando se realizan detenciones, se traslada a los detenidos a la Cárcel Pública Municipal o a los separos de la Policía Ministerial del Estado.

22.- Acta circunstanciada levantada por esta Comisión, donde el quejoso Alberto Cortés refiere que su hijo José Alfredo García Cervantes, durante el tiempo que estuvo detenido, permaneció en las oficinas que se encuentran cerca de la antigua refresquera denominada Barrilito, que pertenecen al Grupo Especial antisecuestros, que se ubican en boulevard Independencia, lugar donde le fue tomada su declaración, de ese lugar fue trasladado al Hotel Río Nazas.

23.- Manifestación de la señora Esperanza Cervantes García, vertida el 25 de febrero del presente año,  en la que refiere que su hijo José Alfredo García Cervantes, siempre estuvo detenido en unas oficinas que se ubican cerca de Hipermart, donde hay unas oficinas que eran del Barrilito y que actualmente son del Grupo Antisecuestros, que ese lugar está por el boulevard Independencia.

24.- Declaración del señor José Alfredo García Cervantes en la que refiere que su  declaración ministerial le fue tomada en las instalaciones y oficinas del Grupo Antisecuestros, ubicadas cerca de Barrilitos, y que nunca estuvo en el Cereso ni en la Cárcel Municipal.
25.- Copias fotostáticas certificadas del libro de registro de ingresos que se lleva en los separos de la Policía Ministerial del Estado, correspondiente a los días 6, 7, 8 y 9 de enero del presente año, que en lo referente a José Alfredo García Cervantes contiene que ingresó a las 23:50 horas del día 7 de enero del año en curso a disposición del Lic. Ramón López Rodríguez, obteniendo su libertad el 9 de la citada fecha a las 20:10 horas, estableciéndose el servicio de arraigo domiciliario en el hotel Río  Nazas, habitación 506, sin que aparezca registro alguno de ingreso a ese lugar de los señores César García Cervantes, Aarón Garza González, Fracisco Garza González, Clemente Garza Barrientos, David Garza Barrientos y Tomaás Salazar Torres.
26.- Oficio sin número que suscribe el señor Miguel Mercado Morales Alcalde de la Cárcel Municipal, en el que señala que en el libro de remisiones de esa Alcaidía nunca ingresaron José Alfredo García Cervantes, César García Cervantes Aarón Garza González, Francisco Garza González, Clemente Garza Barrientos, David Garza Barrientos y Tomás Salazar Torres, los días 6, 7, 8 y 9 de enero del año en curso.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos  violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor José Alfredo García Cervantes es el siguiente:

El agraviado de referencia, fue detenido en forma arbitraria el día 6 de enero del año en curso, aproximadamente a las 11:00 horas en las inmediaciones de la colonia las Carolinas de la ciudad de Torreón, Coahuila, pro elementos de la Policía Ministerial del Estado y del Grupo Especial para la Investigación del Secuestro y Crimen organizado del Estado, previo a lo cual dichos servidores públicos habían penetrado al domicilio del quejoso Alberto García Cortés ubicado en Coyoacán #561 norte de la citada colonia, sin permiso de la persona que podía otorgarlo y sin que existiera orden de cateo girada por la autoridad judicial correspondiente, en ese lugar detuvieron también en forma arbitraria a un hijo del quejoso de nombre César García Cervantes, a quien obligaron a abordar  una de las unidades automotrices en las que se transportaban para buscar a José Alfredo García Cervantes, por su presunta participación en los hechos en que perdiera la vida el menor Carlos Armando Muñoz Valdés.

Los hermanos García Cervantes  fueron trasladados a las oficinas que ocupa el grupo especial de referencia, que se ubican por el boulevard Independencia de la citad ciudad, lugar donde fueron internados, interrogándolos por separado, preguntándole a Cesar García Cervantes sobre datos de su hermano, mientras éste lo interrogaran  a César García Cervantes sobre datos de su hermano, mientras a éste lo interrogaban en relación con los hechos en que perdiera la vida el menor de referencia, torturándolo para tal efecto, pues los elementos policiacos ejercieron violencia física y moral sobre José Alfredo García Cervantes, ya que al momento de interrogarlo lo tiraron al piso, subiéndose tres agentes de ese grupo sobre él, mientras que otros lo trataban de asfixiar con una bolsa que le pusieron sobre la cabeza, arrojándole agua mineral sobre los ojos así como salsa picante en la nariz, además de recibir golpes en la parte trasera de la cabeza que le propinaban los elementos  policiacos con el asiento de una silla.
La declaración ministerial la rindió el agraviado de referencia en las oficinas que ocupa el Grupo Especial para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado y no en las oficinas que ocupa el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal como lo manifiesta el titular de la misma Lic. Ramón López Rodríguez, ocurriendo esto un día después de haber sido sometido al interrogatorio por los elementos policiacos, además con motivo de los mismos hechos que investigaban estos últimos, detuvieron en forma arbitraria Aarón y Francisco de apellidos Garza González, David y Clemente de apellidos Garza Barrientos y a Tomás Salazar Torres, verificándose su detención el día 7 del mes y año de referencia, siendo trasladados al local que ocupa el citado grupo especial dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, lugar donde fueron interrogados en relación con la bicicleta que llevaba el occiso el día de su desaparición, y al mencionarles los detenidos desconocer los hechos, fueron dejados en libertad a las primeras horas del día siguiente.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACIOND E DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Con las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, esta Comisión considera, se acredita que:

El señor José Alfredo García Cervantes fue detenido ilegalmente por elementos de la Policía Ministerial del Estado y del Grupo Especial para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, el día 6 de enero del año en curso, aproximadamente a las 11:00 horas, en las inmediaciones de la colonia Carolinas de la ciudad de Torreón, Coahuila, ocurriendo esto después de la detención arbitraria de su hermano César de los mismos apellidos, la que se realizó en su domicilio ubicado en calle Coyoacán #561 norte de la colonia en cita, siendo trasladados a las oficinas que ocupa el grupo especial de referencia sobre el boulevard Independencia, lugar en donde fueron internados y sometidos a interrogatorios por separado, el primero de ellos sobre su presunta participación en los hechos donde perdiera la vida el menor Carlos Armando Muñoz Valdés y el segundo en relación con las actividades desarrolladas por aquél. En el interrogatorio a que fue sometido el agraviado José Alfredo García Cervantes, fue torturado por elementos policiacos dependientes de la Procuraduría General de Justicia en el Estado ya que cuando lo interrogaban sobre los hechos citados, los servidores públicos lo tiraron al piso subiéndose varios de ellos sobre su cuerpo, mientras otros lo trataban de asfixiar al colocarle una bolsa de plástico en la cabeza, arrojándole agua mineral en los ojos, así como dicho líquido y salsa picante en la nariz, además de haber sido golpeado en la parte trasera de la cabeza con un asiento de silla, ocasionándole la alteración de la salud que presentó al ser examinado por el perito médico de este Organismo, certificado médico al que nos remitimos en obvio de repeticiones, llegándose a tal conclusión por los razonamientos siguientes:
1.- La detención del señor José Alfredo García Cervantes, llevada a cabo por elementos de la Policía Ministerial del Estado y del Grupo Especial para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, no se realizó en los términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197 apartado “A” del Código de Procedimientos Penales del Estado, pues si bien es cierto que el Lic. Ramón López Rodríguez en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, el 7 de enero del año en curso emite la determinación de detención del agraviado de referencia, por caso urgente, también lo es que motiva su determinación de que existe riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse de la acción de la justicia apoyándose en un vago informe que rinden los elementos policiacos mediante oficio No. 055/999, en el que señalan “Así mismo y al entrevistar a varias personas que pertenecen a la pandilla de los aretes, estos nos manifestaron que Alfredo García Cervantes se iba a ir a ciudad Juárez Chihuahua, ignorando el motivo del viaje”;  para esta Comisión resulta trascendental que a fin de salvaguardar la seguridad jurídica de los gobernados, las determinaciones de detención por caso urgente, se encuentren debidamente apoyadas por datos suficientes y concretos que establezcan de modo indubitable la posibilidad de sustracción a la acción de la justicia del indiciado, y que las mismas no se realicen con base en datos imprecisos donde ni tan siquiera señalan el nombre y domicilio de las supuestas personas que dieron la información que hace presagiar la sustracción, como ocurre en el informe que nos ocupa, (evidencias 10 incisos d) y e).
La determinación en cita fue realizada cuando el acusado de referencia ya se encontraba detenido desde un día antes al de la resolución, prueba de tal aseveración lo es el hecho de que el oficio No. 054/99 dirigido al Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado donde se ordena la detención del señor Alfredo García Cervantes, apodado “el Greñas”, tiene el número progresivo mayor, al dirigido al Lic. Felipe de Jesús García Reynoso, para que comisionara perito médico que certificara la integridad física del detenido de referencia, pues este último oficio se encuentra marcado con el No. 04/999, es decir el primero fue elaborado cuando el impetrante ya se encontraba privado de su libertad, (evidencias 10 incisos f y j).

Las declaraciones de César García Cervantes y Alberto García Cortés, son contestes y uniformes, de ellas se infiere que José Alfredo García  Cervantes fue detenido, el día 6 de enero del presente año, aproximadamente a las 11:00 horas en las inmediaciones de la colonia las Carolinas de la ciudad de Torreón, Coahuila, por elementos de la Policía Ministerial del Estado y del Grupo Especial para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, quienes previamente habían privado de su libertad al primero de los citados en el interior de su domicilio ubicado en calle Coyoacán # 561 norte de dicha colonia, lugar al que penetraron sin el permiso correspondiente de la persona que podía otorgarlo y mucho menos sin orden de autoridad judicial competente, (evidencias1 y 8).
2.- Una vez realizada la detención arbitraria de José Alfredo y Cesar de apellidos García Cervantes, fueron trasladados en calidad de detenidos al local que ocupa el grupo especial en cita, lugar donde fueron interrogados por los elementos policiacos, siendo sometido a tortura física y mental el primero de los detenidos en los términos citados, esto se encuentra corroborado con las declaraciones del segundo de los mencionados, así como con lo declarado por Guadalupe Torres Nuñez y Tomás Isaac Salazar Torres,  pues mientras César García Cervantes  refiere la forma violenta en la que fue sometido al interrogatorio su hermano, los dos restantes manifiestan que cuando los elementos ministeriales penetraron a su domicilio preguntaban a la primera que si su hijo Tomás Isaac era Froylán, ocurriendo esto aproximadamente a las 19:00 horas del día 7 de enero del año en curso, de donde se obtiene que el agraviado José Alfredo para ese momento ya había sido interrogado por los elementos policiacos, con los métodos que refieren el impetrante y su hermano, pues no existe elemento probatorio alguno en que se mencione a “Froylán”, con excepción de la declaración ministerial del indiciado de referencia, rendida el día 8 de enero del año en curso, donde refiere: … y dije ante el Ministerio Público cuando estaba platicando conmigo el día siete de enero de este año, le conté que “EL FLOID” quien se llama FROYLAN…” Así como con lo asentado por el Lic. Ramón López Rodríguez, en su determinación de solicitud de ampliación de arraigo domiciliario del acusado de referencia, donde refiere: “Vistas y analizadas que fueron todas y cada una de las actuaciones que integran la presente Averiguación Previa Penal al rubro indicada y en forma especial el contenido del Parte Informativo signado por los elementos de la POLICIA MINISTERIAL EN EL ESTADO, mediante oficio No. 004/99 de fecha 2 DE FEBRERO DE 1999, en el cual hacen del conocimiento de esta Autoridad que de las declaración de JOSE ALFREDO GARCIA CERVANTES, se desprende que su amigo apodado “EL FROY”  fue quien privo de la vida al niño CARLOS ARMANDO MUÑOZ VALDEZ, y que lo había confundido con uno de los pandilleros conocidos como LOS PANDAS de la COLONIA FRANCISCO VILLA DE ESTA CIUDAD, y que EL FROY, se había llevado la bicicleta de la víctima y se llegó a establecer que este responde al nombre de FROYLAN ISLAS SALINAS, y quien tiene su domicilio en CALLE CERRO DE LA ESTRELLA No. 654 DE LA COLONIA LAS CAROLINAS DE ESTA CIUDAD, (evidencias 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9 10, incisos b), d), 1) y Q).
Para esta Comisión de Derechos Humanos no pasa desapercibido el hecho de que el oficio 004/99 a que se refiere el representante social se encuentre fechado con 4 de febrero del año en curso, pues dicha circunstancia no desvirtúa lo manifestado por los testigos de referencia, además de que si se hubiera realizado el interrogatorio de José Alfredo García Cervantes por los elementos policiacos en día que señalan, el mismo resultaba innecesario puesto que ya había rendido su declaración ministerial el 8 de enero del año que nos ocupa, donde refería esas circunstancias.

La declaración ministerial que rindió José Alfredo García Cervantes, ante el Lic. Ramón López Rodríguez Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal se verificó en las instalaciones que ocupa el grupo especial de referencia dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, sobre el boulevard Independencia de la citada ciudad, lugar en el que permaneció el agraviado privado de su libertad, hasta el momento que se decretó su arraigo domiciliario, ya que las evidencias contenidas en el punto II de la presente resolución así lo indican, entre las que destacan: las declaraciones del Lic. Rosendo Valdés Rodríguez, persona que fungió como defensor de aquél al momento de rendir dicha declaración y, las de Alberto García Cortez. Cesar García Cervantes, Aarón  y Francisco de apellidos Garza González, David y Clemente de apellidos Garza Barrientos y Tomás Salazar Torres, personas éstas que con excepción de García Cortez también fueron detenidos en relación con los mismos hechos que se investigaban trasladándolos al mismo lugar donde permanecía José Alfredo García Cervantes, quienes escucharon gritos al parecer de éste, así como lo manifestado por la señora Esperanza Cervantes de García en su declaración que tiene rendida en la presente queja, (evidencias 8, 10, inciso 1), 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, y 24).
Con las declaraciones de Rosario González de Garza, Guadalupe Torres Nuñez, y María Dolores Barrientos, se acredita que efectivamente sus hijos, a quienes nos hechos referido fueron detenidos el día 7 de enero del presente año por elementos del grupo especial de referencia, quienes los llevaron a las oficinas que ocupan sobre el boulevard Independencia de la ciudad de Torreón, Coahuila, donde permanecieron privados de su libertad por varias horas, siendo interrogados por los elementos policiacos en relación a la bicicleta que llevaba el menor occiso al momento de su desaparición y sobre si uno de ellos era Froylán, (evidencias 2, 3 y 4).
Cabe agregar que el acusado de referencia no  ingresó a los separos de la Policía Ministerial del Estado como se señala en las copias fotostáticas certificadas del libro de registros, que aportó el Lic. Ricardo Jesús Sánchez Reyes, supervisor Regional de esa corporación policiaca, pues en las mismas no aparece registro alguno de que José Alfredo García Cervantes Hubiera abandonado las instalaciones para rendir su declaración ministerial, la que según  el representante social se realizó en las oficinas ubicadas en Calzada Colón y avenida Delicias de la Colonia Luis Echeverría Alvarez, así como tampoco existe registro alguno de las demás personas que fueron privadas de su libertad al investigar los hechos donde perdiera la vida el menor Carlos Armando Muñoz  Valdés, como son: César García Cervantes, Aarón y Francisco de apellidos Garza González, David Clemente de apellidos Garza Barrientos y Tomás Salazar Torres, (evidencias 20 y 25).

El certificado médico expedido por el Dr. Juan Humberto de León Múzquiz, relativo a la revisión practicada al citado agraviado, referente a datos que no concuerdan con su supuesto ingreso a los separos policiacos de referencia, pues mientras  él certifica que revisó a José Alfredo García Cervantes en los separos de la Policía Ministerial, concluyendo el mismo a las 23:50 horas de la fecha señalada, lo que nos corrobora que el lugar donde permaneció privado de su libertad fue en el local que ocupa el grupo especial de referencia y no en un establecimiento oficial de detención (evidencias 10 incisos i) y k) y 25).

Es de advertirse por este Organismo público de derechos humanos que no obstante que existió determinación del representante social de dejar en libertad a José Alfredo García Cervantes, resolución que le fue notificada, materialmente nunca fue puesto en libertad, a pesar del lapso transcurrido entre la resolución de referencia y el momento en que tienen conocimiento  los elementos de la Policía Ministerial del Estado del arraigo domiciliario decretado por la autoridad judicial, ya que no existe parte informativo alguno que refiera la recaptura del indiciado para cumplimentar la medida del arraigo, (evidencias 10 incisos a), n), ñ), o) y p), 22, 23 y 24).

Al señor José Alfredo García Cervantes, además se le mantuvo incomunicado por espacio de dos días en un lugar distinto a la prisión preventiva, como es el antes citado, ejerciendo los elementos policiacos violencia física y psíquica sobre él, en resumen el agraviado estuvo inmerso en situaciones propiciadas por su detención arbitraria, permitiéndose que elementos policiacos del Grupo Especial para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, le causaran graves sufrimientos intencionalmente, abusando de la autoridad de que están investidos, violando los derechos fundamentales del quejoso de referencia, sin salvaguardar los principios de legalidad y honradez que deben imperar en el desempeño de los servidores públicos, agraviando la dignidad del detenido  todo esto a fin de obtener de él, información y lo que es peor, su confesión sobre el homicidio del pequeño Carlos Armando Muñoz Valdez.

Resulta altamente preocupante para esta Comisión la actuación del Lic. Ramón López Rodríguez, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y Salud Personal, al presentarse a tomarle la declaración al agraviado en un lugar distinto al señalado oficialmente para la detención preventiva y más aún que trate de negar dicha circunstancia.

Los servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado violaron los artículos siguientes: 1, 16 párrafo primero, quinto y octavo, 18 primer párrafo y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3º, 5º, 8º, 9º y 12º de la Declaración Universal de Derechos Humanos; I, II, V, IX y XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 7º, 9º.1 y .5, 14.3 y 17 del 1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1ª de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 1º, 2º, 3º inciso a) y 7º de la Convención Interamericana par Prevenir y Sancionar la Tortura; 1º y 2º de la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles e Inhumanos o Degradantes; 1, 2, 6 y 21 de Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Atención o Prisión; 1º, 2º y 5º del Código de Conducta para funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley; 7, 108, 109 fracciones V y VIII, 155 segundo párrafo y 174 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; primero, segundo, tercero y décimo fracciones II y III de la Ley para Prevenir y sancionar la Tortura en el Estado de Coahuila de Zaragoza; 185, fracciones I y II y 270 del Código Penal del Estado; 154, 160 párrafo tercero, 162, 197 apartado “A” del Código de Procedimientos Penales del Estado; 3º apartado “A” fracción I y apartado “B” fracciones II y IV, 31 fracción III, 57, 60, 62 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ratifica su respeto al quehacer institucional de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su reconocimiento a la loable labor realizada por los cuerpos policiacos para la preservación del estado de derecho prevaleciente en nuestra entidad federativa;  indudablemente el desempeño de la delicada labor debe apegarse estrictamente a los ordenamientos legales, pues no se debe combatir el delito con otro delito, la investigación de los ilícitos debe desempeñarse dentro del marco jurídico vigente y sólo en auxilio y bajo el mando del Ministerio Público, utilizando métodos científicos y técnicos, como la medicina legal, los sistemas de identificación y la balística, entre otros, ya que en materia penal la confesión ha dejado de ser la reina de las pruebas, toda vez que para tener valor probatorio debe estar vinculada con otros elementos, existiendo la prueba circunstanciada o también llamada indiciaria que viene a ser el encadenamiento lógico de los indicios debidamente probados, para acreditar el hecho desconocido, como puede ser la participación del acusado del evento o la forma en que se ejecutaron los hechos delictuosos.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

PRIMERA.-  Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 20 fracción V, 76, 77 fracción XVII y 78 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal Lic. Ramón López Rodríguez, por las irregularidades señaladas en el presente resolución que son violatorias de los derechos humanos del quejoso José Alfredo García Cervantes.

SEGUNDA.- Dada la gravedad de los hechos motivantes de la queja del señor José Alfredo García Cervantes, se inicie una averiguación previa penal por la tortura infligida en contra por el allanamiento de morada que en sus domicilios sufrieron diversas personas nombradas en esta resolución y por el delito de abuso de autoridad en la que incurrieron servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en agravio de habitantes de la colonia las Carolinas de la ciudad de Torreón Coahuila, y en su momento se ejercite la acción penal correspondiente.

TERCERA.- Determinar quienes fueron los elementos del Grupo Especial para la Investigación del Secuestro y Crimen Organizado y de la Policía Ministerial que torturaron al quejoso de referencia, a efecto de que se les instruya un procedimiento disciplinario interno y se ejercite la acción penal en contra.

CUARTA.- Investigar qué elementos policiacos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, penetraron al domicilio del quejoso Alberto García Cortez y detuvieron en forma arbitraria a José Alfredo y Cesar de apellidos García Cervantes; a Francisco y a Aarón de apellidos Garza González; a David y Clemente de apellidos Garza Barrientos y a Tomás Salazar  Torres, a efecto de que se les instruya un procedimiento disciplinario interno y de resultarles responsabilidad, se ejercite la acción penal correspondiente.
QUINTA.- Adoptar las medidas adecuadas y suficientes para que los agentes de la Policía Ministerial actúen siempre estrictamente bajo el mando del Ministerio Público y dentro del marco del derecho.

SEXTA.- Dar cabal cumplimiento al artículo segundo de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura, a efecto de salvaguardar y defensor el derecho a la vida y a la integridad física y mental de las personas.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de Pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de Recomendación.
Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87  del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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